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En atención a que el JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, el señor 

CLAUDIO ADOLFO BASUALDO GARCÉS, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

SALUD DE BOGOTÁ, la ALCALDÍA MAYOR de la misma ciudad y el FONDO 

FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, no han cumplido lo ordenado en el auto de 

9 de noviembre de 2020, se les requiere, por última vez, para que remitan copia de 

la sentencia que, al parecer, resolvió la impugnación que se presentó en contra del 

fallo dictado el 28 de junio de 2017, decisión que habría estado a cargo del 

mencionado estrado judicial. 

 

En todo caso, se ordena a la Secretaría que, a la mayor brevedad posible, solicite 

el desarchivo del expediente de la referencia ante la Oficina de Archivo Central. Una 

vez se cuente con el dossier, ingrese éste inmediatamente al despacho para 

continuar con el trámite a que haya lugar. 

 

Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad trabajo en 

casa, lo cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 15, 16, 19 y 22 de 

marzo de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 de 11 y 25 

de abril del mismo año, respectivamente, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de 7 y 



22 de mayo de la presente anualidad, respectivamente, y PCSJA20-11567 de 5 de 

junio hogaño, expedidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

Por Secretaría, líbrese las comunicaciones a que haya lugar y adjúntese copia de 

la sentencia que dictó este estrado judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 
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